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PROYECTO DE LEY 

Sobre actuaches en materia de aguas en Tarragona. 

ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ordena la publicación en el BOLET~X 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas aprobadas por el Pleno del Sena- 
do, en su sesión del día 13 de mayo de 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Artículo 1." 

1. El Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo, a través de la Confederación Hi- 
drográfica del Ebro, redactará y ejecutará 
el Plan de obras de acondicionamiento y 
mejora de la infraestructura hidráulica 
del Delta del Ebro, que permita una mayor 
eficacia en la distribución del agua y en 
su aprovechamiento agrícola, recuperando 
las pérdidas que en la actualidad se pro- 
ducen en dicha zona. 

1981, en relación con el proyecto de Ley 
sobre actuaciones en materia de aguas en 
Tarragona. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1081. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazuelas. 

ENMIENDAS APROBADAS 
POR EL SENADO 
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2. Podrá destinarse al abastecimiento 
urbano e industrial de municipios de la 
provincia de Tarragona un caudal equiva- 
lente al recuperado, con el límite máximo 
de cuatro metros cúbicos por segundo, pre- 
via concesión administrativa, cuyo otorga- 
miento no comprometerá volúmenes de 
agua del Ebro adicionales a los actualmen- 
te otorgados para los regadíos del Delta. 

Artículo 2." 

1. La concesión a que se refiere el ar- 
tículo anterior será solicitada y en su caso 
obtenida por los Ayuntamientos e indus- 
trias constituidos en un Ente con persona- 
lidad jurídica propia, cuyos Estatutos se- 
rán aprobados por la Generalidad con in- 
dependencia de las competencias propias 
del MOPU a los solos efectos de compro- 
bar que se ajusta a los términos de la con- 
cesión. 

2. Las aguas concedidas deberán desti- 
narse exclusivamente a los fines definidos 
en la presente ley. 

3. El aprovechamiento de las aguas de 
dicha concesión deberá realizarse sin sub- 
vención alguna a cargo del Estado. 

Artículo 3." 

1. El agua a que se refiere el artículo 1." 
devengarán un canon de cinco pesetas por 
metro cúbico, que se repercutirá en la ta- 
rifa de suministro. Dicho canon se revisa- 
rá por el Gobierno cada dos &os, a pro- 
puesta del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

2. El importe del canon se ingresará en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
que lo destinará, en primer lugar, al Plan 
de Obras de mejora de infraestructura hi- 

e. Podrá destinarse al abtecimiqnto 
urbano e industpial 'de municipieo dcr Ib 
provincia de Tarragona un caudal equiva- 
lente al recuperado, con el límite máximo 
de cu@o metros cúbicos por segundo, pre- 
via coacesión administrativa, cuyo otorga- 
mbnto no comprometerá volúmenes de 
agua del Ebro adicionales a los actualmen- 
te otorgados para los regadíos del Delta, 
a cuyos efectos se realizarán, en su caso, 
los necesarios reajustes de las actuales con- 
cesiones. 

Artículo 2." 

1. La concesión a que se refiere el ar- 
tículo anterior será solicitada y, en su ca- 
so, obtenida por los Ayuntamientos e in- 
dustrias constitu,idos en un Ente con per- 
sonalidad jurídica propia, cuyos Estatutos, 
en tanto que definidores de un concesio- 
nario de aguas públicas, habrán de ser 
aprobados por el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, sin perjuicio de las 
aprobaciones que, previamente, resultasen 
procedentes en razón de la naturaleza y 
fines del Ente, por otros Organos de la Ad- 
ministración Pública Local o Estatal y, en 
particular, de la Generalidad de Cataluña. 

3. El aprovechamiento de las aguas de 
dicha concesión deberá realizarse, en su 
caso, sin aportación económica alguna con 
cargo a los Presupuestos Generales del Es- 
tado. 
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dráulica del Delta del Ebro, ello sin perjui- 
cio de los recursos que en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado puedan 
ser asignados al mismo fin, y posterior- 
mente a otras obras de infraestructura hi- 
dráulica en la cuenca que permitan un me- 
jor aprovechamiento de los recursos de la 
misma. 
3. Si las aguas concedidas utilizaran 

compartidamente obras de instalaciones 
existentes, se incrementaría el canon en la 
parte proporcional de los costes de conser- 
vación y mantenimiento de las mismas que 
corresponda al caudal concedido. 

Disposición adiciona.1 primera 

Con independencia del ejercicio por la 
Generalidad de Cataluña de sus competen- 
cias propias en el desarrollo del Plan de 
Obras a que se refiere el artículo 1." de esta 
Ley, dicho Plan será sometido a informe 
de la misma en aquellos aspectos que pue- 
dan afectar a dichas competencias. 

Disposición adicional segunda 

El canon estatal a que se refiere el nú- 
mero primero del artículo 3." se entiende 
sin perjuicio de las competencias que en 
la misma materia pueda tener la Genera- 
lidad de Cataluña en virtud del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña. 

Disposición final 

Por los Ministerios de Hacienda, Obras 
Públicas y Urbanismo e Industria y Ener- 
gía y por la Generalidad de Cataluña, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se 
promulgarán las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de esta ley. 

Disposición adicional (única) 

Lo dispuesto en la presente Ley se en- 
tiende sin perjuicio de las competencias 
que la Constitución y el Estatuto de Auto- 
nomía otorgan a la Generalidad de Cata- 
luña, quien habrá de informar el Plan de 
Obras de Acondicionamiento y Mejora de 
la Infraestructura Hidráuka del Delta del 
Ebro a que se refiere el artículo 1.0, en la 
forma y plazos que el Gobierno determine. 

Haciend 

Disposición final 

Por los Ministerios d Obras 
Públicas y Urbanismo, Industria y Energía 
y Agricultura, en el ámbito de sus respec- 
tivas competencias, se promulgarán las dsis- 
posiciones necesarias para el desarrollo de 
esta ley. 
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